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NO. TMPE.CPS.SA-4ó-2024

coNTRAro or pnrsrlcróN DE sERvrcros pRofEsroNAtEs euE CELEBRAN poR UNA pARTE Et rNslrfulo MUNrcrpAt

DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "Et tNslfiuro". REpRESENTAoo EN ESTE acTo PoR EL

ING. JUAN ANToNIo coi..¡zÁI,¡z VII.tAsEÑoR, ¡¡ su c¡nÁcr¡n DE DIRECIOR, Y POR LA OTRA PARTE EI" DR. ABDON

Lut¡¡s ¡uÁn¡2. eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNAnÁ "¡l ¡nor¡stoNtsTA"; y AcfuANDo DE MANERA

coNJUNTA sE tEs DENoMtNARÁ "tas pARfEs". LAs cuAtEs sE suJErAN at TENoR DE IAs stcUtENtEs

DEct ARActoNEs v ctÁusuus:

DECTARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSIIIUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Públlco Descentrolizodo de lo Administroc¡ón Público Mun¡cipol, con personolidod
jurÍdico y pok¡monio prop¡o, creodo med¡onle Decrelo No.874€3-10 P.E., publlcodo en el Perlódico Oficiol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

t.2. Que el lNG. JUAN ANIONTO GONZAIEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lns'fituto

Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Mun¡cipol, el LlC.

MARCO ANIONTO EONtttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021, osí como coñ el ActodeTomode
Proteslo correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del

tnl¡tuto Municipot de Pensiones, el lNG. JUAN ANfONIO GONZATEZ VlttASEÑOR, en su corÓcler de Director,

tiene los focultodes poro represenior ol lnstitulo, osÍ como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

1.4. Que "Et INSÍIIUTO" t¡ene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgqnlsmos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio

lnslituto, en térm¡nos del ortícu¡o I de lo Ley del lnsti'tuto Munic¡po¡ de Pensiones.

1.5. oue tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100

Cludod de Chihuohuo.
Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414,

{_.,

nes to

ool.ó. Que celebro el presenie controto de derecho pÚblico en pleno concordoncio y totol opeg
elobtec¡do en el Código C¡v¡l del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, segÚn lo d¡spone el ArtíC

Décimo Cuorto tronsilorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones

1.7. Que es su volunlod coñ'trolor los servicios profeslonoles independienles de un médico con lo especiolidod

de NEÍROIOGÍA, mediqn'te el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en los

clóusulos del presente instrumento por codo servicio que preste.

II. DECtARA "EI. PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

conlrotor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personolidod con Cedulo Profesionol3256140. /'

coNtiaro DE pnESTActóN DE sEtvtcto§ PRofE§loNAtEs lM?E_cP§-sa"¡16 2024

CELE!¡AOO PON E! INSTITUTO MUNICIPAL OC P'NSIONE! Y EL OI- AiDON UMAS JUAIEI, TTO] OE ENEIO DCL 202{

"2024, Año det B¡ceñtenaio de lo Fúñdocién del Esloda de Chihuoht¡o '

Co[e Rio Séno No. I too. Cotoñio aíredo Chóv€2. Chihuohuo. Ch]h.. roréfoño Olrccto 1072). hlipr//www.municigochihuohuo.9o
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11.4. Que señolo como dom¡cilio poro oír y recibir todo tipo de notificoclones y documenios relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente conlroto. el ub¡codo en el Perlférico de lo Juventud ó103.
Soucito, 3l 1 '10 Chlhuohuo, Ch¡h. Chlhuohuo. Chihuohuo

ll.ó. Que decloro boio prof esto de decir verdod, que conoce el confenido de este conlroto y ¡os requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osicomo con lo demós normolividod que correspondo.

III. DECI.ARAN "tAS PARTES"

lll.l ' Que se reconocen recíprocomente lo persono¡¡dod y copocidod legol con Io que se ostenlon y
monifieslon su voiuntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlroto
de conformidod con lo dispueslo en el orlículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código C¡vil del
Eslodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

c[ÁusutAs

PRIMERA' ' OBJETO. 'EL PROFESIONISTA". se obl¡go o proporcioñor de monero no exctusivo y conforme o tos
necmientos que mós delonte se estob ecen, los servicios de NEFROL OGíA, o todos los personos que 'Et tNSTtfUTO"

signe poro ello, en los lérminos y condiciones de esle ¡nstrumento, medjonte el pogo de los honororios que mós
od nte se dela on

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVlClo. "Ef PROFESIONISTA" se compromele o que cuolquier serv¡cio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohob¡encio, ofilioción o podec¡miento preexisfente, y se reol¡zoró de
conformidod con lo siguiente:

ROtESIONISTA" se obligo en todo momenio con lo derechohobiencio o

orgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios instoloc¡ones o en cuotquier
otr gor que ocuerde con "EL |NST|TUTO".

b. Dirigirse o los mismos en todo momento con respefo y dignidod.

c- cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Brindole, tonto o lo derechohob¡enciq, como o sus ocompoñontes, medidos de 5eguridod odecuodos

coñTRATo oE f RtsracróN Dt sEivtctos pnotEstoNAIEs tMpE.cps.sa.a¿_2024.
CETEBIADO POR Et INSIITUIO MUNICIPAI DE PENSIONES Y EL DR- ABOON I.IMA! JUA¡EZ, ET 01 DE TNETO OEI2024,

,2C21, aáo dot ücentáftotio dé to Fuñdocón dél E5¡odo de cñ,ñuohuo -
cÓllo Rloséno No. lr@, coloñio alf¡édo chóv€z chlhuohuo, chrh., T€réfono Dtrccto (072). híp://wlw.muñlclp¡ochthuohuo.gob.mx

NO. IMPE-CPS-SA-46-202¡l
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11.2. Que cuento con Cedulo de Especio¡idod No. 6442338.

11.3. Que se encuenlro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyenfes es
uJA75t0t8GS5.

Il'5. Que cuento con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presente confrolo, lo que ¡e permite goronlizor o "EL lNSTlfUTO" el cumplimiento de los
obligociones controídos en el presente.

dA.



lnstitttoMun¡.ipdt NO. tMPE-CPS-SA-46-2024

Dorle o conocer su ldentidod y grodo de preporoción, osÍ como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté Utilizondo.

g- lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los métodos, diognólicos y sus riesgos
beneficios, olternotivos, osí como lqs medidos teropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedimiento diognóst¡co o teropéulico, sin ser ¡nformodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y olternotivos. Asim¡smo, perm¡tir que porticipé en los decisiones relocionodos con su
tro'tomiento y el diognoslico de su podec¡miento.

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos leropéuticos

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoc¡ón de lo
otención olorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comet¡do duronte lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comislón Noclonol de
Arbilroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyqn ogotodo los gesliones de lo comis¡ón locol, liberondo
de todo responsob¡l¡dod poro toles efectos o "EL lNST|TUTO".

B. 'EL PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer regislros en el Expediente ClÍnico en todo octo de otención médico, tonto o nivel de consultor¡o
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

e

L Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Exped¡enfe Clín¡co Electrón¡co.
2. Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM{04-SSA3-2012, del Expediente Clinico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normol¡v¡dod oplic

moterio de solud.
ble e

l. Prescripción de medicornentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "Et INSTIIUÍO"

m. Atenc¡ón ordinqrio o nivel de consullorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los g dios poro
coberturo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et INSTITUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

Cuondo ei responsoble de lo o'iención méd¡co en el servicio de urgencios de "El. INSTITUIO" lo requiero.
"EL PROFESIONISIA" ocudiró o prestor voloroc¡ón médico. duronte su lurno de gucrdio.

p. Respetor los reglomentos inlernos de codo hospi'tol

q. Lo coñsulio externo se reolizoró eñ díos y hororios obiertos, bojo previo cilo, m¡smos que no s

o

modificobles sin un ocuerdo previo con'EL lNST|TUTO".

coNrnaro DE pRESrAcróN Dt sERvrcros pRo¡EsroNAr.Es rM?t.cp!-sa-ltó-2024.
CELT¡RAOO PON Et INSIITI'TO MUNICIIAI DE fENIIONES Y EL D¡- AIDON IIMAS JUAIE?, ELOI DE ENERO DEL 202¡I

"2021, Año det Bicentehoio de t Fundoc¡ón delEstodo de Chü¡lohuo "
Cole Rio Ssno Na. I I @, Colonio Allredo Chóvez. Chihuohuo. Chih., Telároño Dlr€cto (072). http://w.muñicipi€hihuohuo.9ob.mx
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l. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emltido por "EL lNSTITUTO".

l. lnformorle que podró solic¡tor olros op¡niones sobre su podec¡mienlo.

n- En los cosos de otención médico hospitolorio. el médico ocudiró o prestor lo otenc¡ón en el hospitol
donde "Et INSTIIUfO" hoyo indicodo el internomiento.
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Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ..EL

INSTITUTO".

"Et PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sisiemo de Gestión de lnformoción en Solud de "El, INSIITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o cilos, exped¡entes eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

'1. Proporcionor usuario y controseño poro operor elS¡stemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud

Asícomo proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio

s.

3

CUARTA. - CONTRAPRESIACIóN. "Et INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obtigo o
pogor o "El' PROFESIONISIA", en concepto de honororios, los servicios que se descr¡ben en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de io relención del lmpuesto Sobre lo Rento:

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón c mós tordor el dío ú timo del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo estos recibidos o mós tordor el dio I 7 de codo mes y cuondo este seo inhóbii se recibirón el dío

inmedioto siguiente, o entero sotisfocción por porte de "Et lNSflTUfO".

turos serón emilidos con los sigu¡enles corocterísl¡cos

élodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bición ÍPUE)"
Formo de pogo: "Cheque nomlnolivo" o tronsferencio electrón¡co (según indique el Deportomento de
Recursos Finoncieros).

Los servicios pres'todos o "E[ INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir del dÍo primero
del mes inmedioto posterior. En oquellos cosos que "EL PROVEEDOR" no remito lo focturo en tiempo y coñ los
corocterísticos esloblecidqs, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

coNT¡aTo ot pREsTAcróN DE 5tRvrctos pRoFEstoñarÉs tMpE cps sa,4¿.2024,
CETE8NAOO POR Et IN§IITUTO MUi{ICIPALOE PENSIONES Y Et DR, A¡OON LIMAS.]UAREZ, ETOI OE ENETO DTL2024.

" m24, Aña del B¡cehleno¡ia de to rundoción del Estodó d€ Chih¡rohuo ,

Colle Río Seño No. I I 0o, Co onio A ftedo Chóvét. Chthuohlo. C h h.. Te éfono Di¡ecto 1072). hlpr//wwwmunicipioch¡hlohuo.gob. mx

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECif tCOS

CONSULTA $ó00.00

$400.00

VISITA A HOSPITA L SUBSECUENTE

C. "Et INSIIIUTO" se obligo con "EL PROFESIONISTA" o proporcionor to siguiente:

2. Reol¡zor uno copocitoción poro el uso y odm¡nislroc¡ón del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud.

ÍERCERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servic¡os serón prestodos por "El, PROFESIONISTA" en los instotociones
ubicodos en PeIlf. de lo Juvenlud 6103, souclto, 3l I l0 Chlhuohuo, Chlhuohuo, y/o en los instolociones que "EL
INSTITUTO" designe.

lt

»

PRECIO UNITARIO

\sne 
e roserrel DEL t. AL to. Dr^

$300.00
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Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisilos f¡scoles necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnstituto
Municipol de Pensioñes, con domic¡l¡o en Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,

con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los sollcitudes de servicios subrogodos
entregodos por los pocienles, poro reol¡zor el pogo correspondienfe.

Así mismo, se estlpulo que los focturos deberón emlllrse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo preloción
del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "El, INSTITUTO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que 'EL PROFESIONISIA", se obligo o focluror oporlunomente los mismos.

En el coso de reolizor procedimientos quirúrgicos, cuondo se trole de vorios eñ un solo evenlo, se pogorón de lo
s¡guiente formo:

o)

b)
c)

El primero ol 100%

EI segundo ol 75%

El tercero ol 50%.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle coniroto tendró vigencio del 0l d€ Enero ol 0t de Septlémb.e de 2024, pudiendo
cuolquiero de "LAS PARfES", dor porierminodo esle conirolo, noiificondo por escrito con 5 díos de ontÍcipoción, o
lo fecho efecl¡vo en que se desee que surto efeclos lo term¡noción.

SÉPflMA. - v¡nl¡tClCtót'¡ oE SERVlClos. "El, lN§TlTUTo" podró efeciuor observociones en cuolquier moment
considere periinente con reioción o lo colidod en el servicio, y cuondo "El, lNSflfUTO" delecte irregulorid

que
des,

deberó notificodos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo
se pocle un plozo dislinfo entre "lAS PARTES"; esto ¡ndepend¡entemente de lo responsobilidod legol en q 5e

incurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "EL PROFESIONISÍA" se obigo o devolver los c odes
pogodos por lo prestoción ¡rregulor del servicio en el plozo ontes éstipulodo, en ese sentido "EL PROFESIONISIA"

seró responsoble por ñegligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que esle designe poro
lo reolizoción del objeto de este instrumenlo, quedondo estoblecido que se l¡bero o "EL lNSTlTUfO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo presloción de los servic¡os, objeto del contrqto.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAo IABORAL.'tAS PARÍES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de 'El, INSTITUTO" y el personql de "Et PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de esle último el cumplimiento de los obligociones potronoles de cqrócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en lonto tronscurron los
plozos de prescr¡pción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISTA", poro con "El INSTITUTO", quedondo
pociodo tombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o preslor como profesion¡sto independiente,
no existiró ningún beñeficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol/de

coNrr^ro DE rrEsractór DEsftvrcros ptofEsroNAL[srMpÉ.cps-sa.¡ó.2024-
CELEIiADO POI EI INS¡I¡U¡O MUNICI?AL OT TENSIONES Y EL DT. AIDON L¡MA5 IUAIEZ, [LO] DE Ei¡E8O D¡I202¡I,

"mU, alio del Eiceñleñodo de n l!ñdoción delE todo de Ch¡huoñuo '

Colie Rio Seño No. I lm, Coloñlo alfredo Chóv€2, Chihuohuo, Chlh.. Te éfono D reclo {072). hllp://M.r¡!ñlc pioch huohlo.gob.mx

NO. tMPE-CPS-SA-4ó-202¡l

Si duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier c¡rcunstonclo
que requiero lo util¡zoción de moleriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "EL PROFESIONISTA" se

compromete o otorgor uno ,orifo preferenciol o "EL INSTITUIO", y dichos conceplos se focturorón como
excedenles previo volidoción y outorizoción de "Et INSIITUIO".

En coso de reolizorse mós de'tres procedimienlos, no serón cubierlos por "EL lNSIlTtllO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "EL lNSÍ|TUTO", previo outorizoción.
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Pens¡ones, loles como vocociones, pr¡mo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los
ut¡l¡dodes de los empresos, finiquiio y en generol de cuolqu¡er prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compromet¡éndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "EL INSIITUTO" en virtud de que no exisle
reloción loborol enhe "LAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independiente.

NOVENA. - RESPONSABIIIDAD DEt PERSONAI. "EL PROfESIONISTA" seró responsoble hocio "Et tNSÍ|TUTO" y tos
derechohobientes por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de es'te instrumento con el que tengo uno reloción loborol vigente.

DÉClMA. " CONFIDENCIAIIDAD. 'Et PROfESIONISIA" se obl¡go o guordor y montener to confidenciolidod del
servicio obieto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUTO", o que seon
observodos por "EI PROFESIONISfA".

En porticulor, lo informoción contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o ierceros med¡onte orden de lo outoridod
compelenle.

PROFESIONISfA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo prestoción de los servicios conlrotodos, incluyendo, los

formoción y octiv¡dodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del

"n21, Ano del et¡ceñlenoñ de ¡o Fundación delEnodo de Chihlohuo '
Corlé Río Seno No. llm, Colonio Alt €doChóvez ChihuohLro, Chh.,lelérono Dteclo 1072). htlp://!'ww.municipiochihlohuo.gob.mx

sistemos, técnicos, métodos y en génerol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "EL lNSI|TUTO".

'tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsisliró
efinidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento

J

UM ienlo del controto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los
pnncrpr estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Elodo de Chihuohuo, osÍ
como en lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Elodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o
guordqr estrlclo confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rtud del
cumplimiento del presente instrumento.

En coso de incumplimiento, 'tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odministrotivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrotivo del tnsiituto Municipol de Pensiones, con

"Et PROfESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotislos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en e¡ entend¡do que "Et PROFESIONISIA"
deberÓ, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confidenc¡olidod, o fin de
que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoc¡ón conf¡denciol. Asimismo, "EL

PROFESIONISTA" se obligo o copoc¡tor o los personos oqui mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo iñformoción confidenc¡ol, osi como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciolidod contenidos en el presente documento. "Ef PROFESIONISTA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

domicilio en Colle Río Seno, númeró I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotomiento
coNI¡alo DE tREstactóN oE sERvtctos p¡of EstoNAtEs tMpE-c?§-sa-¡tó-2024,

CEIIIiAOO ?Oi EL INSIITUTO MU NICI¡AL DE PE NSION ES Y ET DI. AiDOÑ LIMA! II]AII' TT 01 OT ENTNO DtL 2O2¡.
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sus dolos personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spuesto en el orlículo óó y 73 de
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo.

Los do'tos personoles, que recobomos de usted en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo siguiente finolidod:

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl.92 de lo Ley de Protección
de Datos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necésorios pqro otender requer¡mientos
de informoción de uno qulor¡dod competente, que eslén debidomenle fundodos y motivodos, o bien, se
octuo¡¡ce olguno de lo excepciones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, osim¡smo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chlhuohuo.

El oviso de privocidod integrol esloró disponibte en
htto://imoeweb.mpiochih.oob.mx/webimoe/

Fecho de eloboroción: I 0 de septiemb're de 20 t I
techo de Acluol¡zoc¡ón: 0l de junio de 2022.

oÉcl¡¡e s¡ouNoa. - EJERclclo DE DERECIIOS. Lo omisión por cuolesquiefo de "LAS PARIES" controtonles de
ejercilor cuolquier derecho o de dor por terminodo este conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberÓ ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones
y reporociones estoblecidos en el presente coñtro'lo se considerorón ocumulolivos.

oÉclml r¡nctnl. . MoDlFlcAcloNEs. 'LAs PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o io
dispuesto en el presente conlroto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronte del mismo, cuolquier orreglo o negocioc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formo¡ice el documento respectivo.

oÉcl¡ritl culnre. - renmt¡¡lclótl DEL coNfRATo. El presente conlroto podró ser rescindido unilot ol y
queodm¡nistrolivomenle por voluntod de cuolquiero de "LAS PARÍES", previo notificoción fehociente y por escril

se hogo o lo conlroporle con onficipoc¡ón mín¡mo de 5 dÍos hóbiles. Se poclo odemós que el m¡smo pod
rescindido sin necesidod de decloroción iud¡ciol, por incumpl¡mienlo de los obligociones pocfodos en el m
independientemenle de lo occión de doños y perjulcios que en su coso correspondo o lo porte ofectodo.

Así m¡smo, convienen "lAS PARTES" que "EL lNSTlTUfO" podró rescindir porciol o totolmente este c
presentorse olguno de los siguientes cousoles:

ser

ode

l. Cuondo 'Et PROFESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente controto.
2. Por prestor los servicios deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispues'lo en el

presenle conlroto.

coNltafo DE prEsIActóN Df sEivtctos p¡otEstoNAtEs tMpE-cps-sa,aÁ-202¡t
CIITIiADO PON ET INSIITUIO MIJNICI?AL O¡ PINSIONTs Y tL DT. A'DON TIMA! JUAIE!, TI.O] DE ENERO DEL2024,

" 2024, Año del E centenoio de lo fuñdoc¡óñ det Estodo de Ch¡huoh uo '
Collé Río Seño ño. I l00, Colonlo Alfrédo Chóv62, Chihuohuo, Chih.. Teléfono Dnecio {072). hllp://www.municipio€hihuohuo.gob.mr

Lo llnolidod pofo lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

t¡rmo de conlrolos de preloclón de Serv¡c¡os ProÍeslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones enlre el lnstituto Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.
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3. Por suspender ¡njustif¡codomente lo pres'foción del servicio o negorse o corregir los deficiencios
detectodos por "EL INSTIIUTO'

4. Cuondo "EL PROFESIONISTA" ¡ncurro en folto de vórocidod totol o porciol con reloc¡ón o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.

5. Por lodos oquellos octos u om¡siones que, por responsob¡l¡dod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y otros. 'EL PROtESlONlSfA", ofecle o lesione el inlerés de "Et lNSÍ|TUTO".

ó. Por incumpllmiento o cuolquiero de los obligocioñes estoblecidos en este instrumenlo.

oÉct¡tm Qulxre. - RESPoNSABILIDAD clvlL. lndependienlemente de 1o lerminoción o rescis¡ón det controto, ,.E1"

PROÍESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por mo'livo del servicio prestodo. "EL PROfE§lONISTA", exime de cuolquier responsob¡lidod o
'Et INSTITUTO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo controtocióñ de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su coso estime convenienles poro dichos efectos.

oÉClUl S¡Xe. - RESIITUCIóN.'Et PROfESIONISTA", conviene que, en coso de ¡ncumplim¡enlo o cuolquiero de los
clóusulos, se doró por resciñdido el presenle con'troto y restituiró o "EL INSTITUIO" los contidodes recibridos por
concepio de pogos recib¡dos ¡ndebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Muñicipio de Ch¡huohuo, poro el presente ejercic¡o fiscol.

oÉCt¡ttl SÉntritl. - n¡CU¡enlClóN. "El, PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonto o tos contidodes recibidos
por conceplo de pogos, en coso de incumplimiento, se constituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedaró sujeto ol procedimiento esloblecido en el orlÍculo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

oÉcl¡vtl ocllvl. - REcoNoclMlENTo coNIRAcTUAL. 'l,as PARfEs' convienen expresomente que o to firmo det
presenie controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioc¡ón, convenio o controto que con onierioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "Et PROFESIONISTA" seró directomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que correspondon.
DÉCIMA NOvENA.- CEslóN DE coNTRATo.. "LAs PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o eñojenor por cuotquier
ítulo los derechos y/u obligociones que derivon del preseñle con'trotó, sin previo oulorizoción por escrito de lo otro
p rie

VIGÉSIMA. - CONTROVERSIAS. "tA§ PARTES' convienen en inlentor resolver de muluo ocuerdo los siluociones no .-]
previstos en el presente controto, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
conslor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirüon "LAS

ES " como consecuenc¡o del presenie conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por
y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente controto.n

E

s disp iones con'tenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "l"AS PARTES" que en esleo
contrqto existe ningún vicio del consenlimiento que pudiero involidorlo y otend¡endo o lo nolurolezo de
presente inslrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo fonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

IEíDO QUE FUE Et PRESENTE CONTRATO POR I.As PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE sU coNTENIDo Y

TUERZA I.EGAI., TO RATITICAN Y fIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

coNT¡aTo oE ¡iEsTActóN DE stRvtc¡os ptotEstoNALEs rMtE.cp§-sa.¡ó.2024,
CELEBRADO POi ET INSTITU¡O MUNICI?AL OE PTNSIONES Y 

'I 
D¡. ASDON I.IMAS ,UAIEZ, ELOI OE ENERO DEL2024

,m21. Mo det eÉeñteñodo de ¡o F!^cncióñ del fstodo de Cht uohuo "
Colle Río Seno No. I lm. Colonio Alfrsdo Chóvez. Chlhuohuo. Chih.. Teléfoño Directo (0721. htlpr/wlw.municip¡och¡huohuo.gob.ñx

htstltuto Munlclpol

PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En todo lo no previsio en el presenle controto se regiró por
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I. INSTITUTO

NES

"Et INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONI vrrrAsEñoR
DIRECTOR DEI. IN MUNICIPAT DE PENSIONES

"EI. PRO ISTA"

DR. REZ

TESTIGOS

c.P. sltvrA oEz DR. ATFONS EScAREÑ

SUBDIREC DMIN IIVA SUBDIRECTO

DET INSTITUTO CIPAT D PENSIONES MUNICIP E PEN

DRA. TAURA CECI BERTANGA NevÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEt INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNrraro o¿ rrtlracróñ ot!Ervtcros ptolEsroNALEs IMPE'cPs.iA.¡ló.202¡1.
CELTIIADO TOI EL¡NSTITUIO MUNIC¡PAL DI ?ENIIONES Y EL DR, AIOON LIMAS J¡JATEZ, EI OI DE ENE¡O DE!2024,

DON I.IMAS

"mU, ¡¡,o &l 8i.eileñc/io de i, Fundoc¡ón de, E§todo de Chhuohuo "

Collé Río Séno No. l1@, Colon¡o Arr€do Chóv€¿ Ch¡h@hLo, Chih-. Toléroño Dkecro 10721, hnp://*'vw munlclpiehlhuohuo gob.m(

NO. TMPE.CP§.SA-4ó.2024


